
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Crea el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” (EX-2021-
06487543-GDEB
A-DSTAMDAGP)

 
VISTO el expediente N° EX-2021-06487543-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual

tramita la creación del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, la Ley
N° 15.164, el Decreto N° 75/2020, la Resolución N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP, y

 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado
asegurar las políticas necesarias para mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un
sostenido desarrollo económico y social que propenda a una mejor calidad de vida a la población;

Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en
materia de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos
del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;

Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo
Agrario asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular
entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades
pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, y coordinar la promoción y el
fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;

Que el Ministerio realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones
agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance constante en los procesos
productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta programas dirigidos a la pequeña y
mediana producción, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la



generación de empleo;

Que el Decreto N° 75/2020 establece entre las acciones a cargo de la Subsecretaría
de Agricultura, Ganadería y Pesca de este Ministerio de Desarrollo Agrario, las de planificar y elaborar
planes, programas y proyectos conducentes a implementar las políticas que se determinen para el
sector, procurando el desarrollo armónico, expansión y mejora de la producción, comercialización e
industrialización de los productos y subproductos de origen animal, vegetal o forestal; la promoción,
difusión y desarrollo de micro, pequeños y medianos emprendimientos agropecuarios, asegurando una
adecuada implementación de políticas de inversión determinadas y promocionando el acceso a los
mercados, el fortalecimiento del potencial exportador, el acceso al financiamiento y la incorporación de
valor agregado; propiciar el mejoramiento de infraestructuras provinciales destinadas al sector, para
generar un ámbito de desarrollo integral de las comunidades rurales, apoyando los procesos asociativos
que impulsen el crecimiento regional, a través de programas de ejecución provincial; y fomentar y
facilitar la articulación con los planes y programas de otras áreas del Ministerio, a fin de direccionar y
optimizar las acciones y recursos del mismo;

Que asimismo mediante el Decreto precitado, se asignan a la Dirección Provincial
de Agricultura responsabilidades en materia de planificación de acciones tendientes a aumentar la
productividad agrícola e incrementar el valor agregado de los productos, sin afectar la conservación de
los recursos naturales; de intervención en la elaboración y coordinación de planes, programas y
proyectos dirigidos a promover la seguridad alimentaria de productos de origen vegetal, y de
coordinación con los organismos competentes la ejecución de planes, programas y proyectos
relacionados con la producción primaria agrícola y forestal;

Que conforme lo expuesto por la Dirección Provincial de Agricultura en su informe
técnico, incorporado como IF-2021-06601976-GDEBA-DPAMDAGP, la provincia de Buenos Aires es
uno de los principales núcleos productivos del país, y el agro y la industria son pilares de la economía
provincial, implicando una participación significativa en el PBI nacional;

Que en el aludido informe se destaca además que la provincia de Buenos Aires
tiene un enorme potencial para mejorar e incrementar la producción agrícola, pero para ello se requiere
de un gran esfuerzo, si se considera la progresiva pérdida de productores y productoras y la presencia
de una mayor concentración de la tierra;

Que del mismo modo la producción agrícola de la provincia sufre cambios
permanentes, principalmente en estos últimos años, en los cuales se observa un crecimiento sustancial
permitido por los avances genéticos y tecnológicos, pero también un incremento de externalidades
negativas en sus suelos;

Que en ese sentido resulta fundamental que las actividades agropecuarias que se
realizan en el territorio bonaerense estén comprometidas con un desarrollo sostenible, a través de la
innovación tecnológica, el cuidado de los recursos naturales y la atención y capacitación permanente de
los actores y actoras intervinientes, teniendo como principios básicos la justicia social; el crecimiento
económico estructural sostenible; y la institucionalización y fortalecimiento de políticas públicas para el
desarrollo;

Que en consonancia con lo expresado se considera conveniente la creación de un
programa de desarrollo local que propenda a la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA),
destinado a morigerar las variables negativas relativas a la producción agrícola y el uso de los suelos,
favoreciendo el arraigo rural;

Que la adopción de BPA, en el marco de dicho programa y con base en la definición
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), consiste en “la
aplicación del conocimiento disponible a la utilización sostenible de los recursos naturales básicos para
la producción, en forma benévola, de productos agrícolas alimentarios y no alimentarios inocuos y
saludables, a la vez que se procuran la viabilidad económica y la estabilidad social” (FAO, 2004);

Que en un sentido más amplio, FAO define a las BPA como “el conjunto de
principios, normas y recomendaciones técnicas, tendientes a reducir los riesgos físicos, químicos y



biológicos en la producción, procesamiento, almacenamiento y transporte de productos de origen
agropecuario, orientadas a asegurar la inocuidad del producto, la protección del ambiente y del
personal involucrado, con el fin de propender al desarrollo sostenible”. Este concepto abarca el
desarrollo económico y social y lo atraviesa el cuidado de la tierra (FAO, 2006);

Que la implementación de BPA en el manejo productivo implica incorporar la
rotación de cultivos como herramienta fundamental, de manera que la ejecución de un plan de rotación
adecuado para cada ambiente productivo evite la erosión hídrica y eólica, y al mismo tiempo otorgue al
suelo un balance de fijación de carbono positivo;

Que además, se entiende como parte de la adopción de BPA la utilización de
cultivos de servicios con distintas finalidades que suelen estar asociadas a un servicio ecosistémico
deteriorado, como pueden ser: la protección contra la erosión (cultivos de cobertura); la incorporación
de nitrógeno (N) vía fijación biológica (cultivos de leguminosas); la descompactación del suelo; el
consumo de agua para disminuir las napas; la reducción de malezas por competencia o la reducción de
GEI; entre otras;

Que en virtud del programa, se requiere que a partir de la adopción de BPA se logre
una disminución progresiva en la aplicación de agroquímicos para la producción agrícola favoreciendo
la protección de la salud humana y del ambiente;

Que por lo expuesto, resulta oportuno crear el Programa Provincial Buenas
Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses con el fin de favorecer la recuperación y el mejoramiento de
los suelos de la provincia a través de la adopción de BPA, previendo un sistema de incentivos
exclusivos para las productores y productoras que sean parte, contribuyendo de este modo al desarrollo
local sostenible y al arraigo rural;

Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
22 de la Ley N° 15.164, y sus modificatorios;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Crear en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario, en adelante el Ministerio, el
“Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, en adelante el “Programa”,
con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la
recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el
desarrollo local sostenible y el arraigo rural.

 

ARTÍCULO 2º. Crear el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses”, en adelante el “Registro”, en el ámbito de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y
Pesca, en el que se inscribirá a aquellas personas humanas o jurídicas que cumplan con la adopción de
las BPA del Programa en la producción agrícola que desarrollen. La inscripción en el Registro implicará
la incorporación al Programa.

 



ARTÍCULO 3º. Los y las solicitantes que deseen postularse para la inscripción en el Registro e
incorporación al Programa deberán:

1) Completar con carácter de declaración jurada el formulario de solicitud de inscripción y acompañar la
documentación allí requerida, que se encontrará disponible en la página web del Ministerio y que como
ANEXO I (IF-2021-06604299-GDEBA-DPAMDAGP) forma parte integrante de la presente resolución;

2) Estar inscriptos, en caso que corresponda, en el Registro de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
(MiPyMEs) del sector agropecuario de la provincia de Buenos Aires, “AgroRegistroMiPyMEs”, creado
por la RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP.

 

ARTÍCULO 4º. La Dirección de Cereales y Oleaginosas recibirá y analizará la información suministrada
en virtud del artículo 3°, generando una base de datos de los y las solicitantes.

 

ARTÍCULO 5°. La Dirección Provincial de Agricultura, evaluará la información suministrada por la
Dirección de Cereales y Oleaginosas en base a la cual aceptará o rechazará las solicitudes, informando
su decisión a los y las solicitantes, en un plazo de ocho (8) días desde la recepción del formulario de
solicitud del inciso 1) del artículo 3°. De ser aceptada, los y las solicitantes serán considerados
“Postulantes”.

En el caso de ser rechazada, la Dirección de Cereales y Oleaginosas brindará a los y las solicitantes
asistencia técnica y apoyo para efectuar las acciones, procesos y adecuaciones que habiliten su
postulación.

 

ARTÍCULO 6°. A los fines de la presente resolución se considerará Unidad de Producción Agrícola a
toda explotación/extensión de tierra propia o arrendada, independientemente del tamaño o título,
dedicada total o parcialmente a la producción agrícola, considerada como una unidad económica
sometida a una gerencia única.

Las tierras de la unidad de producción agrícola pueden constar de uno o más lotes o parcelas situadas
en una o más áreas separadas, en una o más divisiones territoriales o administrativas.

Forman parte de una misma unidad de producción agrícola todas las parcelas que comparten los
mismos medios de producción, como mano de obra, edificios, maquinarias, etc. Asimismo, pueden
identificarse a escala de lote distintas subregiones o ambientes que expresan una combinación
homogénea y funcional de factores bióticos y abióticos que condicionan el crecimiento y desarrollo de
los cultivos.

 

ARTÍCULO 7°. Los y las postulantes deberán presentar un análisis que establezca el estado del suelo
de las unidades de producción agrícola. Dicho análisis deberá determinar la estructura, estabilidad,
agregación y contenido de materia orgánica en suelo. Se aceptarán como válidos aquellos análisis de
suelos que se ajusten a los requisitos del presente artículo realizados con anterioridad de hasta un (1)
año, a la fecha de solicitud de inscripción al registro.

 

ARTÍCULO 8°. En caso de que los y las postulantes no cuenten con los análisis de suelos de las
unidades de producción agrícola referidos en el artículo precedente, el Ministerio asumirá los costos de
hasta un máximo de cuatro (4) análisis de muestras por cada postulante, cuando sean realizados en los
siguientes laboratorios:

1) Laboratorios Regionales del Ministerio publicados en la web oficial, y



2) Laboratorios de diagnóstico públicos o privados que voluntariamente adhieran al Programa mediante
la suscripción de convenios con el Ministerio (Laboratorios e Instituciones Adherentes), cuyos modelos
como ANEXO II y III (IF-2021-06602016-GDEBA-DPAMDAGP y IF-2021-06602034-GDEBA-
DPAMDAGP) forman parte integrante de la presente resolución.

 

ARTÍCULO 9°. Cuando los análisis sean realizados bajo las mismas condiciones y por los laboratorios
referidos en el artículo 8°, será sin costo alguno para los y las postulantes.

Las erogaciones que los laboratorios referidos en el inciso 2) del artículo 8° afronten por los testeos
realizados serán reintegradas por el Ministerio de acuerdo a los valores estipulados para cada período
por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

 

ARTÍCULO 10. Las muestras destinadas a la realización de los análisis de suelos deberán efectuarse
con una penetración de 0-15 cm y deberán ser tomadas por los y las agentes territoriales del Programa
o por profesionales en agronomía (ingeniero agrónomo, técnico superior o carrera afín), quienes
deberán completar un acta con el detalle de las muestras para el laboratorio conforme el modelo que
como ANEXO IV (IF-2021-06602051- GDEBA-DPAMDAGP) forma parte de la presente Resolución, la
cual deberá contener firma y sello de quien tome la muestra.

 

ARTÍCULO 11. Los y las postulantes deberán presentar al laboratorio, al momento de solicitar la
realización de los análisis, por sí o por medio de los y las agentes territoriales del Programa, la
siguiente documentación:

1. DNI y copia,

2. Nota de aprobación emitida por la Dirección Provincial de Agricultura del Ministerio en virtud de lo
establecido por el artículo 5°,

3. Las muestras conforme lo estipulado en el artículo 10 de la presente resolución.

 

ARTÍCULO 12. Los laboratorios entregarán a los y las postulantes un certificado de recepción de las
muestras con fecha cierta y luego notificarán los resultados de los análisis al Ministerio y a los y las
postulantes.

 

ARTÍCULO 13. Los resultados de los análisis de suelos habilitan a los y las postulantes del Programa a
la presentación de un plan de trabajo trienal de cada unidad de producción agrícola con el objetivo de
implementar BPA que permitan mejorar la aptitud del suelo.

 

ARTÍCULO 14. El diseño del plan trienal deberá contemplar como mínimo:

1) La realización de una rotación de cultivos que garantice un balance positivo en cuanto a la fijación de
carbono en el suelo;

2) Prácticas para evitar la erosión hídrica y eólica, para lo cual se podrán utilizar cultivos de servicio en
caso que se determine su factibilidad, y/u otras;

3) La implementación de acciones conducentes a la reducción paulatina de la utilización de
agroquímicos en la producción.



 

ARTÍCULO 15. El plan de trabajo trienal, cuyo modelo como ANEXO V (IF-2021-06602067-GDEBA-
DPAMDAGP) forma parte integrante de la presente resolución, será elaborado por un profesional en
agronomía (ingeniero agrónomo, técnico superior o carrera afín). El plan deberá estar suscripto por el/la
profesional que lo elabore y por los o las postulantes del Programa.

 

ARTÍCULO 16. Promover la conformación de una red de agentes territoriales para la implementación y
coordinación interjurisdiccional e intersectorial del Programa, a través de la articulación con actores
privados y públicos, de nivel municipal, provincial y nacional, que adhieran al Programa mediante la
firma de convenios específicos de cooperación, cuyo modelo como ANEXO VI (IF-2021-06681659-
GDEBA-SSAGYPMDAGP) forma parte integrante de la presente resolución.

 

ARTÍCULO 17. La red provincial de agentes territoriales podrá estar integrada por personal del
Ministerio y el personal técnico designado en los convenios específicos de cooperación del artículo 16.

 

ARTÍCULO 18. Promover la formación y capacitación de los y las agentes territoriales en el marco del
Programa para garantizar la conformación de la red y la distribución de los agentes en el territorio
provincial.

 

ARTÍCULO 19. Los y las agentes territoriales tendrán entre sus funciones: brindar asistencia técnica a
los productores y las productoras para su incorporación al Programa, y la elaboración de un informe de
evaluación de factibilidad del plan de trabajo trienal, cuyo modelo como ANEXO VII (IF-2021-
06602109-GDEBA-DPAMDAGP) forma parte integrante de la presente.

Los y las postulantes presentarán el plan trienal conjuntamente con el informe de evaluación de
factibilidad del plan de trabajo trienal realizado por los y las agentes territoriales, a la Dirección de
Cereales y Oleaginosas que emitirá su opinión respecto del plan de trabajo trienal propuesto, mediante
un informe técnico que presentará a la Dirección Provincial de Agricultura.

 

ARTÍCULO 20. La Dirección Provincial de Agricultura tendrá un plazo de quince (15) días para analizar
el informe técnico efectuado por la Dirección de Cereales y Oleaginosas y expedirse acerca de la
aprobación del plan de trabajo trienal.

En caso que el plan no resulte aprobado, la Dirección de Cereales y Oleaginosas deberá comunicarlo a
las y los postulantes quienes tendrán para su reformulación un plazo de diez (10) días desde recibida la
comunicación.

Una vez aprobado el plan, la Dirección Provincial de Agricultura determinará, en caso de corresponder,
la incorporación de los y las postulantes al programa y su inscripción en el Registro. La Dirección de
Cereales y Oleaginosas comunicará a los y las postulantes la decisión de la Dirección Provincial de
Agricultura en el término de cinco (5) días.

 

ARTÍCULO 21. Los y las agentes territoriales corroborarán el cumplimiento de los planes de trabajo
trienales a través de la realización de visitas a las unidades de producción agrícola y elaborarán
informes de seguimiento y evaluación de periodicidad anual, cuyo modelo como ANEXO VIII (IF-2021-
06602131-GDEBA-DPAMDAGP) forma parte integrante de la presente resolución.



Para realizar la primera visita los y las agentes territoriales contarán con un plazo máximo de seis (6)
meses a partir de la aprobación del plan de trabajo trienal.

En los informes de seguimiento y evaluación los y las agentes territoriales deberán observar, en los
términos de la Ley Nº 10.699 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 499/91, en relación con la
aplicación de agroquímicos autorizados de uso y venta profesional y de uso y venta registrado, lo
siguiente:

1) La presentación por parte de las y los productores registrados, de la receta agronómica obligatoria
confeccionada por un asesor técnico -profesional ingeniero agrónomo u otro título habilitante
matriculado en el Consejo Profesional de jurisdicción provincial- autorizado a tal fin por el Ministerio de
Desarrollo Agrario, y

2) La presentación por parte de los aplicadores de las habilitaciones y los certificados de capacitación y
actualización correspondientes.

 

ARTÍCULO 22. En base a la información del artículo 21 y demás documentación obrante, la Dirección
de Cereales y Oleaginosas elaborará un informe recomendando o no la categorización del/la
productor/a registrado/a como Productor/a Activo/a en el Programa. La Dirección Provincial de
Agricultura aprobará o rechazará sobre la base de dicho informe la categorización del productor/a
registrado/a como “Productor/a Activo/a” en el Programa.

 

ARTÍCULO 23. Para mantener el carácter de Productor/a Activo/a del Programa el productor o
productora deberá recibir al menos una visita de un agente territorial en los términos del artículo 21 y el
informe que se elabore a partir de dicha visita deberá ser aprobado por la Dirección de Cereales y
Oleaginosas.

 

ARTÍCULO 24. Transcurrido el plazo del plan de trabajo trienal, el productor o productora deberá
presentar un nuevo análisis de suelos y un nuevo plan de trabajo, el cual será evaluado bajo los
mismos términos de la presente resolución, a fin de mantener su carácter de productor/a activo/a del
Programa.

 

ARTÍCULO 25. Los productores y productoras podrán presentar modificaciones respecto del plan de
trabajo trienal aprobado sólo en casos de alteraciones extraordinarias de las circunstancias tales como:
caso fortuito, situaciones climáticas especiales, sociales, u otros factores naturales, que sean ajenos al
accionar de su persona o dependientes, debiendo presentar la justificación correspondiente de acuerdo
al modelo que como ANEXO IX (IF-2021-06602151-GDEBA-DPAMDAGP) forma parte integrante de
esta resolución. La presentación será evaluada de acuerdo al procedimiento mencionado en los
artículos precedentes.

 

ARTÍCULO 26. Los productores y productoras registrados podrán acceder a los incentivos que se
otorguen en el marco del Programa, como también a los beneficios que se acuerden con otros
organismos en virtud de la articulación interinstitucional en tanto mantengan su carácter de productor/a
activo/a según artículo 23.

 

ARTÍCULO 27. Los productores y productoras registrados en el Programa y en tanto mantengan su
carácter de activos, recibirán como incentivo para el período 2021, un aporte no reintegrable que se
calculará de acuerdo al setenta y cinco por ciento (75%) de la siguiente escala:



1) Para unidades de producción agrícola de hasta seiscientas (600) hectáreas el equivalente al diez por
ciento (10%) de la tasa inmobiliaria;

2) Para unidades de producción agrícola de entre seiscientas una (601) y un mil (1000) hectáreas el
equivalente al seis por ciento (6%) de la tasa inmobiliaria, y

3) Para unidades de producción agrícola de un mil una (1001) hectáreas en adelante, con tope máximo
de cinco mil (5000) hectáreas, el equivalente al tres por ciento (3%) de la tasa inmobiliaria.

A los fines de recibir hasta el cien por ciento (100%) de la escala, los productores y productoras
deberán mantener su carácter de activos y realizar una presentación dando cuenta del cumplimiento de
los ejes establecidos como factores deseables no excluyentes en el ANEXO X (IF-2021-
06602163-GDEBA-DPAMDAGP) que forma parte integrante de la presente resolución.

 

ARTÍCULO 28. La Dirección Provincial de Agricultura analizará la presentación efectuada por el
productor o productora en el artículo precedente y evaluará el porcentaje alcanzado, según el artículo
26, elevando dicho informe a la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca para su aprobación. El
porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor o productora coincidirá con el porcentaje del
aporte no reintegrable que recibirá, conforme la escala establecida en el artículo 27.

 

ARTÍCULO 29. Una vez incorporado como productor/a activo/a y mientras mantenga dicha condición, el
productor o la productora recibirá el aporte no reintegrable calculado de acuerdo a los artículos 27 y 28,
en proporción al período desde su categorización como productor/a activo/a, hasta el 31 de diciembre de
2021.

 

ARTÍCULO 30. Para los períodos subsiguientes los aportes no reintegrables que se instituyen como
incentivos en la presente resolución, se atenderán conforme la disponibilidad presupuestaria, de
acuerdo a los siguientes recursos:

a) Los montos que a tal fin se le asignen en el presupuesto provincial, y

b) Los legados, donaciones, fondos no reembolsables, subsidios o créditos de organismos públicos o
privados, nacionales o internacionales, que reciba el Ministerio de Desarrollo Agrario con destino al
cumplimiento de los objetivos de la presente resolución.

 

ARTÍCULO 31. Los productores y productoras cuya Unidad de Producción Agrícola sea arrendada, y
cuyo contrato de arrendamiento no alcance los tres (3) años de duración a partir de la fecha de
solicitud, podrán ser considerados como Productores Registrados, toda vez que contemplen la
implementación de BPA en la Unidad de Producción Agrícola arrendada, en los períodos inmediatos
anteriores a la entrada en vigencia de la presente resolución. Los períodos certificados serán
considerados como parte integrante del diseño requeridos para el Plan Trienal dispuesto en el artículo
14.

 

ARTÍCULO 32. A los fines del artículo 31 los productores y productoras deberán acompañar, con
carácter de declaración jurada, el formulario de “Asiento de laboreo precedente” cuyo modelo como
ANEXO XI (IF-2021-06602175-GDEBA-DPAMDAGP) forma parte integrante de la presente,
conjuntamente con la “Solicitud de inscripción al programa” (ANEXO I). La presentación efectuada será
analizada por la Dirección Provincial de Agricultura, quien determinará si los períodos de
implementación reúnen las características para ser considerados como BPA conforme los
requerimientos del Programa, aprobando o rechazando la misma.



 

ARTÍCULO 33. En el caso que la presentación indicada en el artículo 32 sea aprobada, se procederá
con la fiscalización en los términos del artículo 21, a los fines de constatar la información suministrada
por el productor o productora en el formulario de “Asiento de laboreo precedente” y demás requisitos
del Programa, para continuar con su proceso de incorporación como productor/a activo/a, según los
artículos 22 y 23 de la presente.

 

ARTÍCULO 34. La Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca coordinará la instrumentación de
las actividades y acciones derivadas de la presente resolución.

 

ARTÍCULO 35. Crear en el marco del Programa el Consejo Consultivo permanente que actuará como
órgano de consulta, asesoramiento y colaboración -de opinión no vinculante-, respecto de todo lo
relacionado con la implementación, difusión, desarrollo y ejecución del Programa.

La Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca establecerá el número de miembros y el
procedimiento de integración del Consejo Consultivo con representantes del sector público y privado,
organizaciones no gubernamentales del sector y Universidades Nacionales.

 

ARTÍCULO 36. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.

 

ARTÍCULO 37. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
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